
C.A. de Santiago

Santiago, dos de mayo de dos mil veinticinco.

Al  escrito  folio  28:  a  lo  principal  y  primer  otros ,  t ngaseí é  

presente. Al segundo otros , t ngase presente y a sus antecedentes.í é

Al escrito folio 29: t ngase presente.é

Vistos :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  las  siguientes 

modificaciones:

a) Se eliminan sus fundamentos d cimo a d cimo quinto.é é

b)  Se  suprime,  en  su  motivaci n  vig simo  primero,  p rrafoó é á  

segundo  la  frase  “devengar  intereses  corrientes  para  operacionesá  

reajustables en el mismo lapso. . ”

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

1  º En lo que respecta a la reparaci n integral alegada por eló  

Fisco,  estima  esta  Corte  que  la  indemnizaci n  por  da o  moraló ñ  

solicitada por esta v a es plenamente compatible con los beneficios yí  

pagos  percibidos  por  el  actor,  los  que  constituyen  reparaciones 

simb licas, por lo que no resulta procedente al momento de fijar eló  

monto  a  indemnizar,  descontar  sumas  de  dinero  que  se  hubieren 

percibido previamente por el actor por tal concepto, debiendo entonces 

revocarse en la forma que se dir .á

2.-  En lo tocante al monto indemnizatorio fijado en favor de los 

demandantes de autos, de las consideraciones efectuadas en el fallo en 

alzada, se estima que tal suma resulta ajustada al m rito del proceso,é  

atendiendo a los hechos sufridos por los actores, que se traducen en el 

dolor,  angustia y sufrimiento experimentado, a ra z de la detenci n,í ó  

torturas  y  apremios  ileg timos  que  se  le  aplicaron  por  agentes  delí  

Estado, situaci n que fue reconocida por la Comisi n Valech II.ó ó

3.-  Que, finalmente, y considerando que los intereses  tienen la 

finalidad de resarcir al beneficiado por el retardo en el cumplimiento o 

pago  de  una  obligaci n,  estos  se  devengar n  desde  que  la  parteó á  

demandada incurra en mora.
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Por  estas  consideraciones,  citas  legales  y  lo  dispuesto  en  el 

art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil se declara:í ó

I. -  Que  se  revoca la  sentencia apelada de fecha quince de 

Julio de dos mil veinticuatro, dictada del Vig simo Cuarto Juzgado civilé  

de Santiago, en los autos Rol N  C-8770-2020, en cuanto por ella se°  

acogi  parcialmente  la  alegaci n  subsidiaria  de  descontar  de  laó ó  

indemnizaci n por da o moral,  lo recibido por concepto del Aporteó ñ  

nico de Reparaci n establecido en la Ley N  20.874, decidi ndose enÚ ó ° é  

su lugar que tal excepci n queda desest imada ntegramenteó í .

II . -  Que se  confirma  en lo dem s apelado, el antes referidoá  

pronunciamiento, con declarac i nó  que los intereses a los que ha sido 

condenado el Fisco de Chile se devengar n desde que ste se constituyaá é  

en mora.

Reg strese,  comun quese y devu lvase.í í é

N°Civil-12355-2024 (Acumulada Rol 12964-2024).
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D., Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. y Abogado Integrante Manuel Domingo

Antonio Luna A. Santiago, dos de mayo de dos mil veinticinco.

En Santiago, a dos de mayo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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